
Tena, a 07 de Mayo del 2019 

Señor: 
Ramírez Asanza Héctor María 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE SURTIDORA MAYORISTA MULTIMARCA 
SURTIMARCA S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideraciones 

Los suscritos, ante usted respetuosamente comparecemos exponiéndole y solicitándole: 

1. Que, conforme el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de Compañías comunicamos que 

DÍAZ RODRÍGUEZ PEDRO MANUEL, ha cedido y por ende transferido de manera definitiva 

e irrevocable a favor de RAMÍREZ ASANZA HÉCTOR MARÍA, un total de CINCUENTA (50) 
ACCIONES Ordinarias y Nominativas de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD. 10,00) de las que es propietario (a) en su representada; y, 

2. Que, por celebrada la indicada cesión y para los fines pertinentes encarecemos se sirva 

registrar esta transferencia de las acciones en el Libro de Acciones y Accionistas, como 

también notificar o registrar el acto ante la Superintendencia de Compañías, Seguros y 
Valores en los plazos y formas legalmente previstos. 

ADJUNTAMOS.- La respectiva nota de cesión. 

Por la favorable atención expresamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente; 
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Díaz Rodríguez Pedro Manuel C E 
C. C. No, 1715316384 C. C. No. 1500350838 
CEDENTE (Accionista) CESIONARIO (A)



  

FECHA 
LUGAR 
CEDENTE 
IDENTIFICACIÓN 
NACIONALIDAD 
ESTADO CIVIL 
CESIONARIO (A) 
IDENTIFICACIÓN 

Sistema de Gestión Documental 

APLICACIONES CONTRACTUALES 

| 

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES: 

07/MAYO/2019 
TENA, NAPO 
DÍAZ RODRÍGUEZ PEDRO MANUEL 
C.C./C.l. No. 1715316384 
ECUATORIANO (A) 
SOLTERO (A) 
RAMÍREZ ASANZA HÉCTOR MARÍA 
C.C./C.I. No. 1500350838 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANO (A) 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO (A) 

SOCIEDAD SURTIDORA MAYORISTA MULTIMARCA SURTIMARCA S.A. 
CAPITAL SOCIAL USD. 10.000,00 
VALOR NOMINAL C/A USD. 10,00 CADA ACCIÓN 
TOTAL ACCIONES 
ACCIÓN/ES CEDENTE : 
ACCIÓN/ES CEDIDA/S : 

USD. 1.000,00 ACCIONES 
CINCUENTA (50) ACCIONES 
CINCUENTA (50) ACCIONES 

  

CONSTE: 

Que, amparado en el Art. 188 de la Ley de Compañías el/la señor (a) DÍAZ RODRÍGUEZ PEDRO MANUEL, 
propietario (a) de CINCUENTA (50) ACCIONES Ordinarias y Nominativas de Diez Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD. 10,00) en SURTIDORA MAYORISTA MULTIMARCA SURTIMARCA S.A., 
por el presente documento en el acto CEDE y TRANSFIERE de forma definitiva e irrevocable a favor de 

RAMÍREZ ASANZA HÉCTOR MARÍA la TOTALIDAD DE ACCIONES de las cuales es propietario (a) en la 
indicada compañía. 

Que, este particular deberá registrarse en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía como igual 

reportarse en la oportunidad debida a la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

En conformidad: 

W 
   
Díaz Rodríguez Pedro Manuel 

CEDENTE (Accionista) 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Con mi firma dejo constancia de aceptación de la cesión de 

acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede en el lugar y fecha anotado. 
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CESIONARIO (A) 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 ELECCIONES 

SECCIONALES y iPCOS 
A PEDRO MANUEL DIAZ RODRIGUEZ 1 Eo 

provncia: PICHINCHA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: TUMBA 

    

CIUDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



  
 


